
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ejecutivo efectividad garantía real- Rad. 11001 4189 009 2021 00536 00 

 
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en 

los artículos 82 y 84 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término 
legal de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar en dónde se encuentran el pagaré y su endoso originales, así 
como la primera copia de la escritura pública No. 4.311 del 25 de junio 
de 2012. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 
Estado electrónico del 28 de julio de 2021 
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